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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05242/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Ayuntamiento de Toluca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201756762]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201756763]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

[bookmark: _Toc201756764]a) Solicitud de información
El veinte de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 01716/TOLUCA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

Para la movilidad urbana en el municipio qué programa, proyectos o acciones se realizan en beneficio de los peatones, automovilistas y ciclistas los resultados plan de movilidad o programa 2025 y 2024.

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201756765]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc201756766]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El nueve de abril de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01716/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Innovación Planeación y Gestión Urbana, Sin más por el momento, reciba un saludo.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

RESPUESTA SAIMEX 1716-2025.pdf Archivo emitido por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana mediante el cual en lo medular refiere lo siguiente “se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información objeto de la solicitud en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de esta Dirección General a mi cargo, búsqueda en la que no se localizó documento que dé cuenta de lo solicitado por el peticionario, respecto a lo que del oficio de mérito se refiere del año 2024.
Así mismo se informa que para a este año 2025, esta Administración se encuentra trabajando en un Programa de Cruces de Seguros, identificación de las Rutas Ciclistas Populares Otomíes, Sistemas de Paradas del Transporte Público en la ciudad de Toluca, Estrategias de Seguridad Vial para los diferentes usuarios de la vía, así como la gestión y coordinación con las diferentes autoridades relacionadas a la planeación y la movilidad urbana, siendo responsable la Dirección de Planeación Urbana y Asuntos Metropolitanos dependiente de esta Dirección General.”

SAIMEX 01716.pdf Archivo emitido por el Director de Sustentabilidad vial mediante el cual en lo medular refiriere lo siguiente: “Al respecto le informo que la Dirección de Sustentabilidad Vial ha llevado a cabo proyectos y acciones en materia de vialidad; así mismo ha participado en coordinación con otras dependencias … tal como se describe a continuación:

2024
 Proyecto Calle Completa en la periferia del Monumento al Centenario de la Independencia (Glorieta al Águila), esto con la finalidad de recuperar el espacio público, evitando el estacionamiento permanente de vehículos en la zona, además de fortalecer la seguridad vial de los ciclistas que circulan en la ciclovía, optimizando la movilidad. 

Ubicación de paradas de transporte público autorizadas en la Av. José Ma. Morelos y Pavón, para evitar el congestionamiento vial derivado de los lapsos largos de tiempo de ascenso y descenso de pasajeros, del transporte público en cada cuadra de esta vialidad, estableciendo así Puntos estratégicos.

Proyecto de ciclovía en la Av. Isidro Fabela en el tramo comprendido de Av. Solidaridad Las Torres a la Av. Filiberto Gómez, para lograr una convivencia optima entre peatones, ciclistas y autornovilistas, derivado de la zona comercial existente en dicha vialidad.

Proyecto de carril de confinamiento para el transporte público en la Av. Jose Ma. Morelos y Pavón, acciones encaminadas a favorecer el continuo flujo vehicular en esta vialidad, mejorando el reordenamiento vial de dicho transporte.

Proyecto del Carril de contraflujo en Av, Paseo Colón en el tramo de Vasco de Quiroga a Av. Solidaridad Las Torres, con el propósito de disminuir el congestionamiento vial en la calle Jesús Carranza, además de disminuir los tiempos de traslado de los automovilistas particulares, implementado medidas de seguridad para proteger a los peatones que circulan por la zona.

2025
Análisis técnico para la propuesta de cambio de sentido de circulación en las calles de Canadería, Del Rastro, Prolongación Independencia, para evitar congestionamiento vial en la zona aledaña a los hospitales, debido a que el transporte público realiza parada en la intersección de Canadería y la Via José López Portillo, provocando filas y aumentado los tiempos de traslado de los automovilistas e imposibilitando el acceso o salida rápida de vehículos de emergencia

Análisis técnico de la propuesta de cambio de sentido de circulación en la calle Laguna del Volcán, calles paralelas y perpendiculares a esta, con la finalidad de mejorar el flujo vehicular de los diferentes tipos de transporte que circulan en dicha calle, tomado en consideración la instalación de señalamiento vial para proteger a los peatones, ciclistas. y automovilistas, además de ordenar el comercio en la zona.


[bookmark: _Toc201756767]DEL RECURSO DE REVISIÓN

[bookmark: _Toc201756768]a) Interposición del Recurso de Revisión
El ocho de mayo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 05254/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
La respuesta no se atiende en su totalidad la solicitud.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Solo. Menciona los porgrama pero se solicito la documentación que lo acredita.

[bookmark: _Toc201756769]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de mayo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc201756770]c) Admisión del Recurso de Revisión
El doce de mayo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201756771]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados dentro del término legalmente concedido para tal efecto mediante dos documentos a saber “Ratificación 05242.pdf y ANEXOS 05242-2025.pdf” los cuales contienen los argumentos por los cuales se ratifica la respuesta inicial.

[bookmark: _Toc201756772]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc201756773]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201756774]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201756775]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201756776]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201756777]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201756778]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el nueve de abril de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el ocho de mayo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201756779]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201756780]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


[bookmark: _Toc201756781]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc201756782]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc201756783]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó del ejercicio 2024 y del 01 al 20 de marzo de 2025, lo siguiente:

1. Programas, proyectos o acciones que se realizan en beneficio de los peatones, automovilistas y ciclistas para la movilidad urbana en el municipio.
2. Los resultados del plan de movilidad o programa.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Director General de Planeación y Gestión Urbana y del Director de Sustentabilidad Vial, quienes remitieron las acciones que han realizado respecto a la información solicitada.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de que no se había atendido su solicitud bajo el argumento de que solo se mencionaron los programas pero que se solicitó también la documentación que lo acreditara, por lo cual, el estudio se centrará en determinar si con la respuesta se colma o no con la pretensión de la parte recurrente.

[bookmark: _Toc201756784]c) Estudio de la controversia
En primera instancia como se señaló en el apartado que antecede, es importante especificar que LA PARTE RECURRENTE únicamente se adoleció de que no se le remitió la documentación que acreditara los programas, proyectos o acciones.
Por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información no entregada y entregada por EL SUJETO OBLIGADO pero la cual fue consentida por no ser materia de impugnación, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión de exposición de motivos de inconformidad mismos que no fueron vertidos en su totalidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA PARTE RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la totalidad de la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Para mayor precisión a lo aquí expuesto, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso que nos ocupa LA PARTE RECURRENTE no manifestó su inconformidad en contra del acto en su totalidad, en consecuencia, la información no impugnada se tiene por consentido al no haberse realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme lo anterior, este Órgano Garante no entra al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información solicitada consistente en Programas, proyectos o acciones que se realizan en beneficio de los peatones, automovilistas y ciclistas diversos a los entregados en respuesta y los resultados del plan de movilidad o programa 2024 y 2025.
Ahora bien, respecto a la información que sí es objeto de estudio debemos recordar que se solicitaron los programas, proyectos o acciones que se realizan en beneficio de los peatones, automovilistas y ciclistas para la movilidad urbana en el municipio y mediante respuesta el SUJETO OBLIGADO remitió lo siguiente:
Le informo que la Dirección de Sustentabilidad Vial ha llevado a cabo proyectos y acciones en materia de vialidad:

2024
 Proyecto Calle Completa en la periferia del Monumento al Centenario de la Independencia (Glorieta al Águila), esto con la finalidad de recuperar el espacio público, evitando el estacionamiento permanente de vehículos en la zona, además de fortalecer la seguridad vial de los ciclistas que circulan en la ciclovía, optimizando la movilidad. 

Ubicación de paradas de transporte público autorizadas en la Av. José Ma. Morelos y Pavón, para evitar el congestionamiento vial derivado de los lapsos largos de tiempo de ascenso y descenso de pasajeros, del transporte público en cada cuadra de esta vialidad, estableciendo así Puntos estratégicos.

Proyecto de ciclovía en la Av. Isidro Fabela en el tramo comprendido de Av. Solidaridad Las Torres a la Av. Filiberto Gómez, para lograr una convivencia optima entre peatones, ciclistas y autornovilistas, derivado de la zona comercial existente en dicha vialidad.

Proyecto de carril de confinamiento para el transporte público en la Av. Jose Ma. Morelos y Pavón, acciones encaminadas a favorecer el continuo flujo vehicular en esta vialidad, mejorando el reordenamiento vial de dicho transporte.

Proyecto del Carril de contraflujo en Av, Paseo Colón en el tramo de Vasco de Quiroga a Av. Solidaridad Las Torres, con el propósito de disminuir el congestionamiento vial en la calle Jesús Carranza, además de disminuir los tiempos de traslado de los automovilistas particulares, implementado medidas de seguridad para proteger a los peatones que circulan por la zona.

2025
Análisis técnico para la propuesta de cambio de sentido de circulación en las calles de Canadería, Del Rastro, Prolongación Independencia, para evitar congestionamiento vial en la zona aledaña a los hospitales, debido a que el transporte público realiza parada en la intersección de Canadería y la Via José López Portillo, provocando filas y aumentado los tiempos de traslado de los automovilistas e imposibilitando el acceso o salida rápida de vehículos de emergencia

Análisis técnico de la propuesta de cambio de sentido de circulación en la calle Laguna del Volcán, calles paralelas y perpendiculares a esta, con la finalidad de mejorar el flujo vehicular de los diferentes tipos de transporte que circulan en dicha calle, tomado en consideración la instalación de señalamiento vial para proteger a los peatones, ciclistas. y automovilistas, además de ordenar el comercio en la zona.
Además el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana informó “esta Administración se encuentra trabajando en un Programa de Cruces de Seguros, identificación de las Rutas Ciclistas Populares Otomíes, Sistemas de Paradas del Transporte Público en la ciudad de Toluca, Estrategias de Seguridad Vial para los diferentes usuarios de la vía”
Como puede advertirse, el SUJETO OBLIGADO cumplió cabalmente con la información solicitada en razón de que solo se solicitaron los Programas, proyectos o acciones que se realizan en beneficio de los peatones, automovilistas y ciclistas para la movilidad urbana en el municipio y fue lo que se entregó, destacando que por lo que hace a los documentos que lo acreditan constituye lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando LA PARTE RECURRENTE  amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 
En este tenor, es posible determinar que dichos argumentos son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; siendo importante señalar que una vez formulada una solicitud, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”(Sic)
Finalmente es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, este Órgano Garante considera que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues gestionó la solicitud de información en las diversas unidades en donde pudiera obrar la citada información.

En esa tesitura, se concluye que el SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información de LA PARTE RECURRENTE, al cumplir dicho principio, pues al turnar la solicitud de información a todas las áreas que pudieran tener la información, éstas se pronunciaron respecto a la información requerida, lo cual da como resultado que el agravio sea INFUNDADO.

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por EL RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc201756785]d) Conclusión
Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, en razón de que se entregó la información solicitada por LA PARTE RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc193815755][bookmark: _Toc196240634][bookmark: _Toc199420168][bookmark: _Toc201756786]RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 01716/TOLUCA/IP/2025 por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 05242/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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